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PARTE OFICIAL.
1 .ª  s e c c ió n . -  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E C T IFIC A C IO N  IM PORTANTE.

En la nota de las Alcaldías-Corregi
mientos existentes en 15 de Abril de 
1 8 5 3 , inserta en la G a c e ta  de ay er, se 
señalaron por equivocación 60,000 rs. al 
Alcalde-Corregidor de M adrid, pues aun
que este era antes el sueldo de dicho des
tino, no le están asignados hoy en el pre
supuesto municipal mas que 40,000 rea
les. Por tan to , la suma á que se refiere la 
exposición que precede al Real decreto 
publicado en el mismo dia debe rebajarse 
á 868,000 rs. en lugar de 888,000.

3.* SECCION. -  ANUNCIOS.

COMISION PROVINCIAL DE AVILA.

Instrucción 'primaria.

Esta com isión se ha servido acordar que se ele
v en  al grado de instrucción correspondiente las es
cuelas de los pueblos que se expresan á continua
ción , teniendo para esto p resen te , no tan solo el 
estado actual de las mismas, sino también el vecin
dario y  categoría de los diferentes p u eb lo s; ha
biéndose practicado lo conducente para que el ex
ceso de las dotaciones se incluya en los respecti
vos presupuestos m unicipales de este ario, en sus 
adicionales.

Escuelas de niños.

r " Se declara vacante la escuela pública elem ental 
com pleta , ampliada, de nueva creación en la villa  
de Cebreros, capital del partido de su nombre. La 
dotación fija del profesor consiste en 4,400 rs. anua
les pagados por el A yu ntam ien to: cobrará además 
la retribución de los niños que no sean verdadera
m ente pobres, y  se le dará casa-habitacion, de 
conformidad todo con lo que previenen las disposi
ciones v ig en tes; advirtiendo que esta escuela ten
drá un  ayudante. Los profesores que aspiren á ella 
han de tener título de clase superior.

Se halla asimismo vacante la escuela elem ental 
completa de la villa de F o n tiv ero s, con la dotación 
de 3,500 rs. a n u a les , la retribución de los niños, 
casa-habitacion y  libre de contribuciones.

Se declara vacante la escuela de la villa de Ma
drigal , partido de Arévalo, con la dotación de 3,000 
reales anuales, retribución de niños y casa.

Idem id. la de la villa de Pedro Bernardo, par
tido de A ren as, con la dotación de 3,000 rs. anua
les , retribución de niños y  casa.

Escuelas de niñas.

Se halla vacante la de A ren as, capital del par
tido d e ,su  nom bre, dotada con 4,000 rs. anuales y  
casa-habitacion.

Se declara vacante la escuela de Cebreros, ca
pital del partido de su nom b re, dotada con 3,133 
reales a n u a les , retribución de niñas y casa.

Se declara vacante la de F o n tiv ero s, de nueva  
creación, con 2,833 rs. anuales, retribución y  casa.

Idem id. la de Pedro Bernardo, id., con 2,000 
reales a n u a les, id. id.

Idem id. Ja de San Bartolomé de Pinares 
con 4,600 rs. anuales, retribución y  casa.

Todas estas escuelas y  las anteriores, á excep

ción de la de niñas de San Bartolomé, se proveerán  
m ediante oposic ión , y los ejercicios tendrán lugar 
en esta capital desde el dia 2 de Junio venidero y  
siguiente en el local que se designará oportuna
m ente , así como la hora de principiar aquellos.

Los m aestros y  maestras aspirantes han de sus
cribirse en la secretaría de esta comisión superior  
con seis dias de anticipación al designado, presen
tando todos los documentos prevenidos en el art. 21 
del Real decreto de 23 de Setiem bre de 1847.

Por no haberse presentado aspirantes á las es
cuelas elem entales de los pueblos que á continua
ción se expresan , la comisión superior se ha ser
vido acordar que se anuncien de nuevo las va
cantes.

San Martin de la Y eg a , escuela de n iños, dota
da con 2,000 r s . , retribución y  casa.

La de la Adrada , id. id . , con 2,000 r s . , retri
bución y casa.

Los aspirantes á estas escuelas dirigirán sus  
solicitudes documentadas á la secretaría de esta co
m isión en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la 
fecha de este anuncio.

Avila 30 de Abril de 1853.— El Presidente, Juan 
Francisco G il.= P . A. de la C. S . , Luis Martin de la 
L astra, secretario.

ARZOBISPADO DE GRANADA.

En virtud de lo dispuesto en el Concordato úl
tim am ente celebrado con la Santa Sede, y  confor
me á lo prevenido en el Real decreto de 9 de Di
ciem bre de 1851, se ha solicitado ante el Excelen
tísimo é lim o. Sr. Arzobispo, mi señ o r , la venta de 
una haza de 25 marjales y  25 estadales de tierra, 
término de Am bros, perteneciente á la com uni
dad de las monjas agustinas de esta ciudad, capi
talizada en la cantidad de 17,250 rs., y  sin  que se 
le conozca gravám en alguno.

En su consecuencia, por decreto de  S. E. I. se 
ha mandado publicar su  su basta , señalando para 
su remate el dia 1? de Junio próximo venidero, 
cuyo acto se celebrará en los estrados del p ro v i-  
sorato ; y  también en el propio dia ante el Sr. Vi
cario eclesiástico de M adrid, ó persona que nom 
brare el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, 
conforme á los artículos 6? y  7? del citado Real de
creto.

Y para que conste y  sea notorio á todas las 
personas que deseen interesarse en la licitación* 
y  conforme á lo mandado por S. E. I. se fija el 
presente, estando de manifiesto desde este dia en 
la secretaría de cámara de mi cargo el expediente  
para que pueda instruirse el interesado que le 
convenga. Granada 4? de Mayo de 485 3 .= F ra n cis-  
co de Paula R aya , secretario.

SECRETARIA DE LA SALA DE GOBIERNO
DE L A  A U D IEN C IA  DE YALLADOL1D.

Por el presente se hace notorio hallarse vacante 
por fallecim iento del que la servia una plaza de 
alguacil en el juzgado de primera instancia de Vi
llafranca del Y ierzo, la que se destina á las clases 
de sargentos, cabos y  soldados licenciados, con
forme "á lo prevenido en el art. 30 de la Real or
den de 30 de Octubre del año ú ltim o , y  á fin de 
proceder á su  provisión los individuos de las r e fe 
ridas clases que quieran optar á dicho destino pre
sentarán en la secretaría del tr ib u n a l, dentro del 
termino de 40 dias, á contar desde esta fech a , la 
correspondiente solicitud, acompañada déla  partida 
de bau tism o, documentos que acrediten sus ser
vicios m ilitares y  aptitud para su desem peño.

Valladolid 4 de Mayo de 4 8 5 3 .= P o r  providen
cia del Sr. Regente de esta A udiencia, Tomás Ro
dríguez Hernández*

Hallándose vacante por fallecim iento del que la 
servia una plaza de alguacil en el juzgado de pri
mera instancia de Villafranca del Y ierzo , y de
biendo proveerse en persona de probidad, mayor 
de 25 a ñ o s , que sepa leer y  escribir ,s e  anuncia al 
público para que los que quieran optar á dicho des
tino presenten en la secretaría del tribunal, dentro  
del término de 40 d ia s , á contar desde esta fecha, 
la correspondiente solicitud, acompañada de la par
tida de bautismo y documentos; que acrediten sus 
servicios.

Valladolid 4 de Mayo de 4 8 5 3 .=  Por providen
cia del Sr. Regente de esta A udiencia , Tomás Ro
dríguez Hernández.

4.ª SECCION.— PROYIDENCUS JUDICIALES.

No habiendo podido celebrarse el dia 27 de Abril 
últim o, como estaba anunciado, el rem ate de las casas 
calle de Alcalá, núm . 4 0 y  su accesoria por la ca rre ra

de San Gerónimo, núm . 4 1 , propias de los imponentes 
en la Caja de ahorros del Iris, que com prenden 4 2,372 1 / 2  
pies cuadrados de sitio, tasados en 2.624,460 rs ., á r e 
bajar cargas; el Sr. D. José M orphi, Juez de prim era 
instancia de esta corte, accediendo á la petición de sus 
dueños, en providencia, refrendada por el escribano de 
núm ero D. Sebastian C arbonel, se ha servido señalar el 
dia  4 4 del corriente , á las doce en punto, en la audien
cia de S. S. para  que tenga efecto dicho rem ate.

Los que quieran in teresarse en él podrán avistarse 
con el escribano de S. M. D. Alfonso López G ijon, que 
vive calle de la M agdalena, núm . 4, cuarto entresuelo 
de la d e re c h a , quien está autorizado para  adm itir las 
posturas que se hagan, les pondrá de manifiesto los tí
tulos y  documentos especiales que acreditan la absoluta 
propiedad y  dominio de los expresados im ponentes so
bre las mencionadas fincas, y  les en terará  de las con
diciones y  garantías que se exigen. 3

Tribunal de com erc io .= P o r v irtud  de providencia 
asesorada del m ism o, fecha 4 6 del co rrien te , se cita, 
llama y  em plaza por el p resente á Doña A ntonia L ea- 
niz de B a rru tia , cuya habitación en el dia se ig 
nora, para que en el térm ino de nueve dias com pa
rezca en dicho tr ib u n a l, sito plazuela de la Leña, n ú 
mero 4 4, piso p rincipal, á contestar la dem anda contra 
la m ism a, in terpuesta  por D. Pedro de las M uelas, so
bre pago de 4 9,923 r s . , resto  de m ayor sum a, proce
dente de g éneros; apercibida que de no hacerlo se sus
tanciarán los autos con los extrados en rebeld ía y  la 
parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 28 de Abril de 4 8 5 3 .= José de Celis Ruiz.

El Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de p rim e
ra  instancia del d istrito  del C e n tro , por ante el escri
bano del núm ero el licenciado D. Manuel Sainz de la 
Lastra , ha dictado auto á instancia de los testam entarios 
de D. Ildefonso Beade, vecino que fué de esta córte, 
por el que se saca á pública subasta y térm ino de 30 
dias una casa en la calle de E m bajadores, núm eros 4 8 
an tiguo , 4o m oderno , que tiene de superficie 454 1 
pies, por la cantidad de 287,338 rs., á reb a ja r cargas, 
según tasación del arquitecto  D. José M aría Guallar. 
Quien quisiere en terarse  de los títulos y  demás porm e
nores acuda á la escribanía del citado L a s tra , que se 
halla en la calle de Calderón de la B arca, núm. 3. cuar
to bajo.

D. Francisco Montoro y  N avarro , m agistrado ho
norario  de la audiencia de G ranada y  Juez de prim e
ra  instancia del d istrito  de San Antonio de esta capital.

Por el presente  cito y  convoco á los que se consi
deren  con derecho á los bienes-dotacion de la capella
nía fundada en esta ciudad en 41 de Agosto de 1774 
por D. Juan  Rubín de Celis y  al patrono que fuere de 
la m ism a, para  que en el térm ino de 30 d ias , conta
dos desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de 
M adrid , se p resen ten  por sí ó por apoderado legítimo á 
deducirlo en autos que instruyo  ante el infrascrito so
bre desvinculacion de dichos bienes; apercibidos de que 
no haciéndolo se sustanciarán sin mas c ita r lo s , y  lo que 
en ellos se p roveyere  les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 25 de Abril de 4 8 5 3 .= F rancisco  Montoro. =  
Narciso M. Lesario.

D. Fernando José Rosado , auditor honorario de 
m arina y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Merced de la ciudad de Málaga &c.

P or el presente  cito, llamo y  emplazo por térm ino 
de 30 d ias , que por p rim ero , segundo y  tercero  le se
ñ alo , este último con la cualidad de im prorogab le, á 
todas las personas que se crean con derecho á edificar 
sobre un  portal que debe constru ir D. Prospero Lam otte 
en la esquina de las calles de Santa Lucía y  G ranada, 
en terreno  de otro que había de su pertenencia en dicho 
sitio , que feneció en cierto incendio que hubo en esta 
p la z a , y  sobre el cual se hallaba un  cam arín en que 
estaba colocada una imagen de la Santísim a V irg e n , para 
que en el citado térm ino se personen en este mi juzga
do y por la escribanía del infrascrito  á acred itar el que 
les asista en autos que para la construcción de edificio 
en dicho sitio , p revenida al Lam otte por la A utoridad 
municipal, ha promovido el propio, á in te rv en ir las obras 
que p a ra  ella deben ejecutarse, y  á contribuir con la 
parte  que en la misma les sea peculiar; y les apercibo 
que su falta de presentación les p ara rá  p e rju ic io , así 
como la sustanciacion de los referidos au to s , los cuales 
en su rebeldía se entenderán  con los estrados del ju z 
gado.

Málaga 28 de Abril de 1 853.^ F e rn a n d o  José Ro
sado.— Por mandado de S. S ., Juan Bautista Vignola.

D. Jacinto B ara ibar, Juez togado de p rim era in s
tancia de esta ciudad de Búrgos.

Por el presente  c i to , llamo y em plazo , á todos los

que so crean con derecho á los mayorazgos concursados 
fundados en esta ciudad por Doña Ana Marin y Ü. Juan  
Fernandez de Castro, y  en especial á los herederos de 
D. Antonio Alonso de Castro y Doña Catalina González 
Villalobos, su viuda y h e red e ra , D. Nicolás de Elguero 
que se mostró parte  representando los derechos de esta, 
y á los herederos de D. Juan  Matanza , D. Francisco 
Pablos, D. Ildefonso Antonio de Pando y D. Francis
co Jav ier de S alam anca, capellanes que fueron de la 
que en la iglesia parroquial de San Nicolás do esta ciu
dad fundó D. Andrés Polanco, á fin de que en el te r 
mino de 30 d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid, concurran  á  mi juzga
do á deducir el derecho de que se crean  asistidos con
forme á la sentencia de graduación que recayó en dicho 
concurso; con apercibim iento de que pasado dicho té r
mino se procederá á la ultimación del expediente y dis
tribución de los bienes y  efectos que existen conforme á 
derecho, sin mas citación ni em plazam iento, parando á 
los no com parecientes entero perjuicio.

Dado en B úrgosá 4 4 de Abril de 1 S 5 3 .= Jac in to  B arai- 
b a r .= P o r  mandado de S. S ., M anuel Arnaiz.

En v irtu d  de providencia de los Sres. M agistrados 
de la Sala p rim era  de la Audiencia te rrito ria l de esta  
capital se cita y  emplaza á D. Ignacio B oix, para  que 
en el térm ino de 30 dias se persone en dicho tribunal 
y  escribanía de cám ara de D. Juan  José Moscoso, por 
medio de procurador con poder bastante á contestar el 
traslado que le está conferido en autos seguidos en el 
juzgado de p rim era instancia de Em bajadores con la 
sociedad del Iris y  D. Francisco V iad o , sobre alzam ien
to de la retención de alquileres de una casa calle de las 
R e jas, núm . 4 ; bajo apercibim iento de que no hacién
dolo se en tenderá con los estrados del tribunal las dili
gencias que ocurran parándole el perjuicio que haya 
lu g a r.

D. Lorenzo González S a n z , abogado del ilustre  co
legio de M adrid , secretario  honorario de S. M. y Juez 
de p rim era instancia del distrito  de la Magdalena de 
esta ciudad de Sevilla.

En v irtu d  del presente se c i ta , llama y  em plaza á 
José de A cu ñ a , Antonio Tomás y  Antonio de Sousa, 
naturales el prim ero de San Juan de A yllon , el segun
do de Airacin y el tercero de T rav an c o s, pueblos del 
vecino reino de P o rtu g a l; para  que en el térm ino de 
30 d ias , contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de M ad rid , se presenten  en este juzgado por la 
escribanía del que refrenda á instru irse  de la pena que 
Ies pide el prom otor fiscal en la causa que se les sigue 
por heridas á Joaquín T e je ira , y  m anifestar si están ó 
no conformes con dicha pena ; apercibidos que de no 
hacerlo se fallará la causa como si hubiesen prestado su 
consentimiento á lo solicitado por la parte  fiscal.

Dado en la ciudad de Sevilla á 26 de Abril de 1 8 5 3 .=  
Lorenzo González. =  Por mandado de S. S . , licenciado 
Sebastian Anzoategui de Saavedra.

El Sr. D. Ramón González L u n a , Juez de prim era 
instancia de este partido  de V illafranca del Yierzo.

Por v irtud  del p resente cito, llamo y emplazo á 
José A lvarez, na tu ra l del lugar del Valle de Finollado, 
y  avecindado últim am ente en la villa de C acabelos, de 
este partido , para que en el térm ino de 30 d ias, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este 
edic'.o, se presente en este juzgado á responder á los 
cargos que contra él resu ltan  como cómplice en el deli
to de falsedad por el otorgam iento de una escritu ra  pú 
blica de v en ta , sobre que pende causa en este tr ib u 
nal, que se le oirá y  guardará justicia; apercibido en 
otro caso de su perjuicio.

Dado en V illafranca del Vierzo á 2 de Mayo de 
1 853.= R am o n  González Luna.T=Por su m andado, F ran 
cisco Pol Ambascasas.

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O caña, Juez de prim era instancia del d istrito  del 
Centro de esta corte, refrendada del escribano de n ú 
mero habilitado licenciado D. M ariano Fernandez G ar
c ía , se cita, llama y emplaza por te rcera  y  últim a vez 
y térm ino de diez dias á todos los que en concepto de 
acreedores se consideren con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de Pedro  M esa , vecino que fué 
de esta corte , para  que dentro  de dicho térm ino, y  por 
medio de procurador com petentem ente autorizado se 
presenten en dicho juzgado y  escribanía á deducir el 
de que se crean asistidos; con apercibim iento de que 
pasado sin haberlo verificado les p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar.

D. Juan de C árdenas, Juez de prim era instancia 
de las afueras de M adrid y su partido.

Ignorándose á quien pertenezca el cadáver de un 
hom bre que fué hallado en el sitio de la S o lana , camino 
de V aldegrulla y térm ino de F u e n c a rra l, en la tarde



de l S de  Abril  c o r r i e n t e , y  cu y as  señas se e x p re sa rán  á 
continuación  , se anuncia  p o r  el p re s en te  p a ra  que  cual
qu ie ra  pe rsona  ó A u to r ida d  á qu ien  conste  ser  ja p e r 
sona de dicho cad áv e r  lo ponga  en  conocimiento  del ju z 
gado,  lo mismo que  cua lqu iera  notic ia  que  pueda  ilus
t r a r l e  acerca  de  la procedencia .

Dado en  M adr id  y  su b a rr io  de  C ham ber í  á  27 de 
Abri l de  i S 5 3 . - - - C á rd e n a s .  ~  Por  m andado  de -c . S., 
Luis  H e rn á n d ez .

Serias del cadáver.

E d a d  de 45 á 50 años, mellado,  cara  demacrada,  
poblado de  b a rb a ,  ojos azules hundidos  , de  mas de cincc 
p ies  de e s ta tu ra  ; vest ido con pan ta lón  de  p r im av e ra  
r a y a d o , camisa de color fondo blanco con r a y a s  azules  
s in  calzado ni sombrero .

D. J u a n  de C árdenas ,  Juez  de p r im e r a  in s tancia  de 
las Afueras  de Madrid .

P o r  el p re sen te  segundo edicto de  ci tación y  em 
p lazam ien to  se llama á José Garc ía  y  Rafael Avala  
p a r a  que  en el té rm ino  de n u e v e  dias com parezcan  er 
la  audiencia  de esta, j u z g a d q ^ t u a d o  en  C h a m b e e ^  ó  s í  

p re s e n te n  en la cárcel 'de p resos  p a ra  respoüjeféí’á  lo i 
cargos que  les re su l ta n  en causa q.ue p o r  la -escriban!; 
de  Noblejas se i n s t ru y e  co n t r a  e l ló s . p o r  haberse  fugarle 
de  la  cárcel del Real sitio de l  P a rd o  ; y  se le s  apercib í  
qu e  de no verificarlo se d e c l a r a r á n  contum aces  y  r e 
beldes y  les p a r a r á  el pe r ju ic io  que  h a y a  lu ga r ,  y

M a d r id '28 de Abri l  de  1 8 5 á . — Car dénos. == P o r  m a n 
dado de S. S . , Miguel G arc ía  Noblejas.

PARTE NO OFICIAL EXTERIOR

Como complemento de las noticias que sobre 
la cuestión turco-rusa hemos ido insertando en  
nuestras crónicas anteriores, damos hoy las que 
contiene una carta que publica un periódico ingles 
de su corresponsal de Constaníinopla sobre la in
fluencia que la Rusia ejerce en el Oriente.

«Hasta ahora no se han hecho concesiones á los 
ruros. Los turcos se preparan evidentem ente á la 
defensa, pero con calma. Si el Príncipe M enschi- 
koff obtuviese la emancipación de los cristianos 
griegos del imperio , la Rusia no adquiriría por 
esto una influencia preponderante; testigos ciertas 
poblaciones de la Turquía que han vuelto á su an
tiguo protector, después de haber obtenido una 
especie de sem i-indcpendencia.

El Patriarca de los griegos , siendo independien
te de la Puerta, no tendría necesidad de la protec
ción de Rusia; el Príncipe Alejandro Kara Ecorge- 
•\vitz y su Ministro G arazchenim , asi como la ma
yor parte de los servios ilustrados han conocido 
ahora lo pesado de la protección rusa. En Servia 
aun se vigila á los emigrados r u so s , habiéndose 
llegado hasta el extremo de detener cuatro de estos 
y  volverlos á conducir á la frontera.

Esta medida desagradó en San Fetersburgo , y  
se anunció al Príncipe que la destitución de su  
Ministro seria una cosa agradable á la Rusia. El 
Príncipe no hizo caso de esta observación; resistió  
hasta que el Cónsul ruso señaló el término de 24 
horas para ejecutar esta orden im peria l, amena
zándole en caso de negarse á su cum plim iento con 
dejar el pais. El Príncipe, no atreviéndose a desa
fiar las iras del Emperador, destituyó á sus M i-
Tiictrnc «

De Viena escriben con fecha del 27  de Abril a 
un periódico aleman lo siguiente :

«El Rey de Prusia vendrá aquí m uy pronto, al 
mismo tiempo que el Rey de Baviera y  el Rey 
Othon. El asunto de la sucesión al Trono de G r c -  
pía cp disentirá de nuevo en Viena.

El Príncipe Danilo del Montenegro ha recibido 
hoy la visita de los Coroneles rusos Kovalewski y  
Aerger. Se asegura que careciendo el Montenegro 
de rentas públicas recibirá de la Rusia un m illón  
de florines para proceder á la organización del pais.

Según otro periódico, parece que el gabinete 
austríaco habia comunicado órdenes á las Autori
dades de Cattaro para que al llegar á aquel punto 
el Príncipe se le recibiese con los honores debidos 
á los soberanos. Aunque se encuentra ya en V ie -  
na no ha podido presentarse todavía al Empera
d o r , por cuanto este habia partido pocos dias antes 
para la Stiria, con el objeto de tomar parte en una 
gran cacería á que habia sido convidado por el Ar
chiduque Juan. El Príncipe espera poder lograr, 
según dicen, que el Austria reconozca la indepen
dencia del Montenegro. Como los turcos han causa
do muchos perjuicios y  males á aquellas poblacio
nes durante la última campaña, pretende que al 
mismo tiempo se le conceda una indemnización. »

La correspondencia austríaca , periódico que pa
sa por órgano semi oficial del Gobierno de Viena,
í n c o r f a  Ir» cioninnfr»  r\ntn •

«Varios periódicos de Suiza y el Piamonte se 
complacen en repetir que de algún tiempo á esta 
parte el ejército austríaco de Italia se encuentra 
en un estado de completa disolución , y  pretenden  
que todos los dias hay deserciones en sus filas. Se
gún los partes oficiales llegados de  Y erona, solo 
han desertado 10 soldados en un año. Ningún ofi
cial ha abandonado sus banderas.»

De un  periódico de esta corte copiamos la s i 
guiente carta que le rem ite su  corresponsal de Roma 
con fecha 24 del pasado:

« V iv ien d o , como por desgracia vivim os, en un

mundo trastornado por el o rgu llo , el gran mérito 
que yo hallo en la sum isión del metropolitano de 
París á lo resuelto por Su Santidad en el asunto 
de El U n ivers , es el ejemplo quedó do abnegación 
de su propio ju ic io , enseñando con él el respeto 
que se debe á los superiores gerárqu icos, aun por 
los que están llenos de lu c e s , y  constituidos tam
bién en elevada dignidad , mostrando así cuál es el 
camino en que debería marcharse para cerrar de
finitivam ente la pu erta , si no á los extravíos de la 
inteligencia, al menos á la rebeldía del corazón.

Toda la amargura en que rebosaba el del Papa 
por aquel conflicto, se ha convertido en el júbilo 
que hoy lo inunda al presenciar el espectáculo de 
una reconciliación tan útil á la Iglesia como into
lerable para la im piedad, que jamás renuncia á su  
esperanza de verla desprestigiada y  caduca.

Mr. Y eu illo t, m uy consolado con el sesgo que 
ha íomad^Ma que tanto le interesaba,
marchó ef&i' l$ciaÍP aris, mas lleno que nunca del 
celo que lo anima por la santa causa á que ha 
consagrado su bello  talento y  su incansable acti
vidad.

Para el próximo Junio se anuncia ya un  nuevo  
consistorio, aunque no se indique la materia de su 
celebración.

El R. P. general de los Jesuítas continúa su
friendo con la mas edificante resignación la cruel 
enfermedad con que Dios le purifica sobre la tier
ra , y  de cuya gravedad no se espera resultado
n in o n n n  ccif icfí*r»fnr>

Para producir la mayoría de 49 votos que ha 
desechado en la Cámara de los Lores el bilí sobre 
emancipar del juram ento á los israelitas, se repar
tieron así los votos de la Cámara : 4 4 5 Lores vota
ron en pró del bilí, aprobado por la Cámara de los 
Com unes, y  164 en contra.

Esta es la sexta ó sétima vez que la Cámara de 
los Lores desecha este bilí aprobado otras tantas 
por la Cámara de los Comunes. Lo notable de la 
última votación de los Lores es que en ella se han 
declarado en favor de los judíos varios prelados 
protestantes, entre ellos el Arzobispo de Dubiin y  
el Obispo de Saint-David.

La Reina Victoria , el Príncipe Alborto y  la fa
milia Real salieron el 30 de Abril de su palacio de 
Buckingham para Osborne. La comitiva régia ocu
paba tres coches, que se dirigieron por el puente 
de V auxlialí, á tomar el camino de hierro en la 
nueva estación de W andsw ort-road.

Las comisiones del cuerpo legislativo francés 
están trabajando con mucha actividad para despa
char los negocios pendientes antes de que se ter
mine la actual legislatura. La de los presupuestos 
parece que se propone hacer algunas rebajas. •

INTERIOR
MADRID 7 DE MAYO,

En La España de ayer hemos leido 
con profundo sentimiento las siguientes 
líneas:

Por parte telegráfico se recibió ayer 
en esta corte la triste noticia del falleci
miento del Sr. Marqués de Valdegamas, 
Ministro plenipotenciario y Enviado ex
traordinario de la R e i n a  de España cer
ca del Emperador dé los franceses. La 
muerte del Sr. Donoso será vivamente 
sentida en el mundo literario, del cual 
era uno de sus mas puros ornamentos, y 
la filosofía católica llorará sobre su tum
ba la pérdida del que supo hacerla bri
llar con tan bellos resplandores en me
dio de la polvareda de los partidos y de 
las escuelas. Según noticias, los últimos 
momentos de nuestro Representante en 
Paris lian sido dignos de su elevada inte
ligencia y de su noble corazón , han sido 
cual correspondía al hombre que tan fer
voroso se mostró en favor de las ideas re
ligiosas , han sido en fin de un verdadero 
cristiano. El Sr. Marqués de Valdegamas 
ha sucumbido á consecuencia de una pe
ricarditis aguda.

Continúa la suscricion abierta por la congregación 
nacional de Santiago apóstol para socorrer á las 
provincias de Galicia afligidas por el hambre,

Reales vellón.

Recaudación a n t e r i o r .  . .  59,013
El Serm o.  Sr . In fan te  D. F e r 

n a n d o      . , 320

Recaudado por D. Patricio del 
Seijo, calle del Arenal-, nú
mero 22 ..

D. Vicente  M ar t ínez  H e n a le s   38
Dos b ie nhecho res ,    ..........................  1,000
Doña M anuela  Calderón Collantes.  160 
l im o.  Sr . D. Fe rn a n d o  Calderón

Collan tes ..............................................  160
D. José Sainz de  la T o r r e r a   3 8
La t e s tam en ta r ía  de  D. José A n 

d ré s  M a r t i n , e n  v i r t u d  de  las

facultades  q u e  t i e n e n  sus te s
tam en ta r io s ....................... .................  4 00

El Excmo. Sr . D u q u e  de la Vic 
t o r i a ........................................................ 1 .000

La sociedad t i tu la d a  La Amis tad  
ofreció d a r  u n  beneficio en  el 
te a t ro  del D r a m a ,  en t regando  
todos sus p roduc to s .  . . . . . . . . .

Un n a v a r r o .   .......................... , 500
A. S. R . . . .  ..........     40
J.  R. y  C ...................., .................  4
G. del C ............................................   19
R. Y. V . . ...............................................  21
D. J u a n  Castclló y  Tagel l   100
Sr. M arqués  del D u e r o .....................  60 0
Tres  seño ras ............................................  325
Un b i e n h e c h o r .......................................  38
T. S ............................................................. 19
Una p a r t id a  de tresil lo .  . . . . . . . .  509
Una s e ñ o ra ..............................................  38
D. Pascua l  M adoz .  .  ..................   200
D. Diego M i e r .  ...............   60

-------------   5,269
Reca&dado por D. Felipe López,
. p la zu e la  de San io  D om ingo, f .V : 

n ú m . 31. , ■, ;■

D. R am ón O r t i z ,  d ipu tado  ,p r o -  . . d;
v inc ia l po r  A lca lá  . 1 9 .

D. Télesforo  José E sco l ia r , d i p u -  , V
: tacto provincia l p o r  San M ar t in  . V • _

de Valdeig ics ias    *9. '
Excmo. Sr . M arqués  de Campo

v e r d e .   ..................  4 60
Excmo. Sr . B arón  de Moer, Conde

de G r á ............................................   320
D. M anue l  B orra jo  se suscribe 

po r  4 0 rs . m ensua les  d u ra n te  
las c ircunstanc ias  qu e  aíligen 
á aquel las  p ro v in c i a s , en tregó
po r  A b r i l . ............................................   40

E l  Excmo. Sr . P .  J u a n  González  
Cabore luz ,  rec to r  q u e  íué  del 
Real colegio de Monforto de 
L e m u s , en tregó p a ra  l o s ; po
bre s  de  d icha v i l l a    500

El  C. de A ..........................  85
D. José Gare ia  J o v e ................   38
M. D. S. S .    .......................   114
D. Luis I r a s u i t a ,  p r e s b í t e r o   40
P.  L. O.. Abotago. . . . . . . . . . . . . .  8.
D.  R.  .     . . .     76
F.  M ............................................. . 12
N.  M . . . . . . . ........................................... 38
D. F. de la P .  y  A ...................   §8
E( Excmo. Sr . D uque  de  B erw ick

y  A lba ,  Conde de L e m u s   2,00-0
M. H. p a ra  la p a r ro q u ia  de San 

ta  M arina de Sa r r i a . . . . . . . . . .  120
Doña Dolores Peña  de Y ii la m o r ,. 120
D. Víc to r  P eñasco .   .......   20

 —  3,761

Recaudado por D. José G arcía , 
calle de A lc a lá , n ú m . 5.

Sr. M. A. G.  . . .  . . . ................. . . . . ’ 19
D. J u a n  F e r ro  C .ave iro . . . . . . . . .  19
El Excmo. Sr . M arq u és  do A c a -

pulc-o.. . * .............   200
El Excmo. Sr. M arques  de R ijosa

de A la v a .................. ............................. . 1 0 0
La señorita  Doña Isabel G a l indo . .  19
D. B. de  G    ..  . 10
Doña P  ,. ' . 12
D. T. L   ............................. SO
Un s i r v i e n t e .  .......................................  1 S
El Excmo. Sr . Barón  de S i r tem a  

de Grovest ins,  C ham bellan ,  E n 
viado e x t ra o rd in a r io  y  Ministro, 
p len ipo tenciar io ,  del R ey  de  los
P a is es -B a jo s . .   ...........100

D. Francisco  A r a n s .  .................   20
D. Nicolás A r a n s   .......... 20
E l  Sr .  J. B . . . ............ ;   . . . . . . . .  10 ,
D. Leoncio M egía    , .  ... 20
El señorito  Rc v i l i a . . . . . . . . . . . . .  49
D. J.  A. G a l l o .    100
D. José de  la Q u in ta n a .  . . . . . . . .  200
Un C am era  no .........................................  4 0
El Excmo. Sr. M arqués  de AJca-

ñic-es   4,0 00
La  Sra.  L. S. V. de  E ....................... 320
La Excma. Sra. M arquesa  ele Bó

v e d a ,  suscri ta  po r  t r e s  meses,
en tregó  po r  A b r i l .....................  20

D. Francisco Cartel las y  Fu! lo?,
po r  un a  v e z . . . . . . . . . . . . . . . .  500

D. O. A. R . . . .............  . . . . . . .  57
D. Santiago Abaló e s p in o ..................   19
D, J u a n  Diaz A rg ü e ! le s . . . . . . . . .  80
D.  T.  R . . . . . .  . . . . . . . . . _____ 40
Un sacerdote , .  ........... ................. 1 9
D. A. R. F . . . . . ....................... . . . . .  400
E l  Excmo. Sr. Conde ele E s te rhaz y ,

E nviado  e x t ra o rd in a r io  y  Mi
n is tro  p len ipo tenc iar io  do S. AL 

' el E m p er ad o r  de A ust r ia  cerca
de S. M. C ató l ica ..................   1,000

D. Al. S. R   .......................   500
Un p a d re  de famil ia ,  su esposa

v  ocho h i jos .  .  .............................    4 00
Doña J. y P  . . . . . . .   ....................... .  57
Sr . H . .  ..................................................  38
Los te stamenta rio s  del Sr . D. Ab

re n  te P e r e d a ........................ . 4, 000
D. Joaqu ín  Gara  y A r i á n     80
D. Calixto Castclló y  M endoza .  . .  4 9
D. Ram ón P a rd o  ü s o r io    4 60
Sr.  U rr izo lde ............................................ 38
D. N. B. do Z ..........................................  38
E l  Excmo. Sr . General D. M ar t in

José U ñ a r te ..................  38
D. Ignacio Ordoñcz     4 9
Un c a b a l le ro .......................    60
J.  V.  S ......................................................... 3S
E l  Excmo. Sr. Conde de la Cim era .  20
P. S . . . . . . . . .   ..........      19

 -— ’ G,6S
Recaudado por el E x c m o . señor 

I). A p o lin a r S u a re z  de Dezci y  
Caamaño  , calle del P rín c ip e , 
n ú m . 14 ,  cuario p r in c ip a l.

D. Ramón Henales  y  B a r c e n a s ,  en 
u n a  car ta  ó rd eu  [ana  los Seño
re s  D. .Alonso Romero  , h e rm a 
nos . en  Orense  , d e  rs. v n ,  . 300

E l  Excmo. S r . .G e n e ra l  D. F a c u n -  . . .
do I n f a n t e ...........................................  160

D. C. F. de  S ......................o ................. 60
D. B. de  U h a g o n ........................................... 4 0
D. Q. de  U........................................................  4 9
E xcmo. Sr . D. P e d ro  F e rn a n d e z

Y i l l a v e rd e ...................................................  320
Sras .  Doña J. Y. y  R. Ai.................  490
D. P. AI................................. ; ................. 240
Un d escend ien te  de los F e rn an d ez  

Yañez  de Vega, en  Vega de Do
n a s ,  p rov inc ia  de L u g o ......................  49

D. D. Ai.  . .  .............................................   38
E l  Excmo. Sr. M arqués  de V a lm c-

d iano ....................................................... 200
La  Excm a.  S ra .  Condesa de C or

re s  (v iuda ) ........................................... 4 00
El Excmo. Sr . Conde de  C orres  y

sus Sres. h e r m a n o s ........................  4 00
Doña R. T .................................................  38
El Excmo. Sr. D u q u e  de  l í i j a r .  . . 320
El Excmo. S r . D . Ja  i i n e C  eífi o l a . .  400
El Conde de  T o r r c m u z q i ® ^ y r M :* ^ v_ 320 
El periódico la Esperanza .T í  - .'pn, ’%M)()
D. José González D ia z  v  V  b
U n señor sace rdo te  .sy >A*v-.. . N ’ •: . 20
b .  :José deyZuloága , . .  j . . . . . . .  A y 320
El.-Excmo.' Sri G enera l  L iñan  ■. .¿Y- A .LOO;'
E f  Excmo. Sr;  .Genera l  D. S a n -  g 

.tiago M cndez - Vico m  . . . . . . . .  ; , 200
E l  Excmo. S i* . - . - 'F r a n c i s c o  A r 

mero  P e ñ a r a n d a . . . . . . . . . . . . .  • 320
D. M ariano Usoz....................................  ..LOO
E i  Excmo. Sr. Conde  do Vello .  . . .  1 ,000 " :
Los Sres. López Q u i ro g a ..................  30 0
El Excmo. Sr . M. M. .  ..................  7 6
El Excmo. Sr. D u q u e  de Valencia .  • 4 ,500 
El  Excmo. Sr. M arqués  de F uen tes

de  D u e r o . . . .  : ................ .................  2 ,00 0
D. A. S. de S , . ........................ .. .......... 38 '
Un b i e n h e c h o r ........................................ 49
D. C ipriano del Alazo ................ .. 33
D. M anuel  C o lm e iro .............................  100
D. Emil io  Oiloqui V ázquez  V are la .  ; 80 • : > -
Un señor  sacerdo te  s e c u l a r . . . .  .. 4 60
El  Excmo. Sr . Conde de S a n ta

Coloma.  .............................................  320
D. J u a n  M ar ía  Blanco B a to ja .  . . .  4.000
D. S a lv ad o r  Alaría Granes. ,  po r

' dos v e c e s   ................ ..  • 20 0 ' • ; *•
E l  Excmo. Sr . D u q u e  de O s u n a . ..  1 0 00 :
A. R.   1 60 ’ :
D. A. R. y  B.....................................  500 -  ; \ '?
D. Pascasio  San P e d ro  ó Ib a r r a ,

de S a n t a n d e r .....................................  400
Sr. C e r r a g e n a  y  Gallo      . .  500
El Excmo. Sr . G enera l  B ay o n a . . .  . ; ti00
Dos c a r i t a t i v o s , '  p o r  m ano  del " ■

mismo Sr . G e n e r a l ............... ..  8 0
D. M. de B ...............................................  420
D. José M aría  P a rd o  M ontenegro ,

D ipu tado  p o r  M ondoñedo. .  320 ;
D. J u a n  M ar ía  G a rc ía .  . . .   ............  200 .
D.-Z.  Z. 'Z. , p a ra  ponerlos ,  á d i á -  - . : '

posición del linio. Sr .  Obispo de ... > i /  - ,
T u y  p a ra  d is t r ibu ir los  e n t r e  los :
pueblos  ó fe ligres ías mas  pob res  ' ; ; :
de  su  diócesis ...........upooo' -

Doña  Josefa  V i d a u r r e t a . . 20 ,
s      —  . . . . . . .  — ............. as
D. Rafae l R á v e n a , D ipu tado  p o r

el. d is t r i to  de- Carva l lo  (en G a -  , < -y, .
l í e l a ) , ........................  320 .

D. 'M a n u e l  S a n j u r j o , D ipu tado
p or  ef d is t r i to  de 'O rd en e s ,  \G a -  ' ' :
i ic ia ) .     i . . .  • , 320 b

J.  AI. G.  . . . . . .   ...................................  40.  { .
D. A róonio  P a r a d a ................................................38
D. J u a n  Dios López ...................................... 33
D. José P a r a d a . .  . . . . . . . .   ................... §3
El Excmo. Sr . D u q u e  de R iá n -

s a res .  .  ..........................   2 ,000
El Excmo. Sr . B u q u e  de Tarancon .  1 ,000
El Excmo. Sr . Coucle de  Maceda.. 80.0 .
El Excmo. ' Sr . D. José  Is la  F e r 

n a n d e z ................................. 4 ,000
Remit ido p o r  la redacc ión del p e -  '

. riódico la Esperanza p o r  i rn -  
p o r te  de  s u s c r i c io n e s . . . . . . . . . .  4 ,700 . •

— .— -  26 ,847

Se ha n  recaudado  h a s ta  el clia 4?. . . -
de M a y o  i nc l us i ve . . . . . . . . . . .  . .  • 4 01-, 901

D'e esta cantidad se han distribui
do las siguientes:

Remit ido en  le t ra s  de  cambio  al •• ••
Excmo. Sr . Arzobispo de. S a n -  •
U ag o     ....................................   ' 2 2 . 5 0 0

íd e m  al limo.  Sr . Obispo de M on-
d o f i é do . . . . . : . . ;. . . . . . . . . ) ; .  1 8 .500 • ' :v t ' ’ '

Id em  al limo. Sr. Obispo de  Orense .  1 7 .500
Idem  al linio. Sr . Obispo de Lu'go. ' 4 7-500...... •............  ’
Idem  al limo.  S r .  Obispo de  T u v .  17 ,500
C o n s id e r á n d o la  comisión l o s e s -  * ’

fuerzos  de car ida d  qu e  la po 
blación de V il la f ranca  del V ie r -  ' 
zo está  prac t icando,  m a n te n ien 
do á u n  considerable  n u m e ro  
de gal legos m eneste rosos,  y  asis
t iendo  en  el hospita l á los a ta 
cados po r  la fiebre  tifoidea , allí  
r e i n a n t e , -ha acordado r e m i t i r  á; 
la J u n ta  munic ipa l  de  benef i-  ;
cenc ía  do dicha  v i l l a . ,   • 1 6 ,000

— —  99,500

Q uedan  ex is ten tes  en  c a j a , y  c o n -  ' ; " '
t in ú a  la susc ric ion e n  los m is 
mos p u n tos  que  v a n  m arcados .  . .  ' 2,404

M a d r id  1? d e  M ayo  d e  4 8 5 3 . =  E l  D e p o s i t a r i o  d e  
la  c o m i s i ó n  , A p o l i n a r  S u a r e z  ele D e z a y  C a a in a ñ o .= *  
P.  A. d e  la c o m i s i ó n  , J u a n  B a r r i ó  y  . A g ü e r o ,  V o 
c a l  S e c r e t a r i o .

N O T I C I A S  V A R I A S

Como habíamos  anunciado, se celebró anteayer  
con solemnidad religiosa en la iglesia de escuelas 
pias da San Anlonio Abad la primera com unión de 
los niños preparados al efecto , los cuales llevaban  
traje blanco con guirnaldas de flores en la cabeza.



En la procesión que salió después £on las imágenes 
de Jesús y María iban cinco estandartes, seis mú
sicas, una escolta de alabarderos y otra de infan
tería , presidiendo la num erosa comitiva el Exce
lentísimo Sr. Obispo de Cuenca.

 El domingo 1.° del corriente recibió en la Uni
versidad central la investidura de doctor en ju r is 
prudencia el joven D. Calixto Varela de Montes, 
hijo del Sr. D. José, decano actual de la facultad 
de medicina en la de Santiago y  escritor distingui
do en la misma ciencia. El discurso del candidato 
versaba sobre los derechos y deberes de las nacio
nes en lo relativo á su comercio mutuo , y en él 
ha mostrado sus no comunes conocimientos en la 
facultad, objeto de sus estudios.

Fué padrino el doctor D. Carlos Ramón Fort, 
antiguo catedrático de la referida Universidad, 
quien , en su oración, después de resum ir las p rin 
cipales vicisitudes de la institución del doctorado, 
y de exponer el origen de la ceremonia en que to
maba p a rto , reseñó los m éritos y  carrera  de sil 
recomendado , y descendió á consideraciones efica
ces para estim ularle mas y mas en sus tareas.

La concurrencia era num erosa y b ri lla n te , y 
nada faltó para la mayor solemnidad del acto.

 A noche, dice El Trono , fué bautizada una
hija del Sr. D. Ferm ín Gonzalo M oron, siendo sus 
padrinos el Arzobispo de Sevilla y el Obispo de Cór
doba, y en su nom bre el Sr. D. Luis Perez, Con
tador cíe los Duques de Montpensier. Fué testigo el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Después del 
bautizo se sirvió en casa del Sr. Moron un  elegante 
refresco , al cual asistieron la Sra. Marquesa de 
San Saturnino , la Condesa de Armiidez de Toledo, 
la Sra. de Xifré , el Conde de Armiidez de Toledo, 
el Sr. Marqués del D uero , su herm ano el Sr. Ge
neral Concha, los Sres. Bermudez de Castro (Don 
Manuel y D. Salvador), el Sr, Pacheco, los Mar
queses de San Saturnino y de Torreorgaz, el señor 
Xifré , y algunas otras personas de distinción,

D ice El Mensagero :
La Excmo. Sra. Condesa de Montijo y de Miran

da ha regalado u n  precioso aderezo y su corres
pondiente corona á la imagen de la Virgen que se 
venera en la iglesia do nuestra  Señora de Gracia.

 En los dias 8 y 24 de cada mes se publicará
en esta corte la Crónica de los hospitales , periódico 
oficial de la facultad de medicina , cirugía y farm a
cia del general de Madrid.

...........El regimiento de M allorca, núm. 13, que es
taba en esta corte , ha salido á relevar los desta
camentos de la provincia que cubría el de la Reina 
núm ero 2.

A. '"E l domingo último cavó m uerto repentinam en
te ''un  joven aí saber que le había cabido la suerte  
de soldado,

T; i .  .Estaco sanitario de Madrid.—Regida la ú lti
m a 'sem ana del p recedente 'm es por los vientos 
■Nv'E; y N. O. mas ó menos fu e r te s , ha sido bas
tante fria é irregular su tem peratura en tan 
to g rad o ,- qiie se ha visto ma; car el T. R. á 5° 

.algunas .noches y m adrugadas, m ientras que en 
el centro del día estaba á 22°. La misma irregula
ridad se notó en el estado atm osférico, que fué 
despejado y con ráfagas unas v eces, al paso que 
en otras estuvo nu b lad o , con nubarrones y hasta 
lluvioso. Ultimamente la columna barom étrica en
tre  las 26 pulgadas y una línea y 26 pulgadas y  4 
líneas, sosteniéndose en la variable.

• Las consecuencias inevitables de la influencia 
atmosférica que dejamos indicada han sido que con
tinúen las afecciones que llevan por sello el predo
minio catarral é inflamatorio, según la predisposi
ción v susceptibilidad de los individuos. Continua
ron las calenturas catarrales y gástricas , las toses, 
algunas d:e ellas nerviosas; los catarros en toda su . 
estension; las pleuresías; los dolores en diversos 
puntos de nuestra  econom ía, simplemente articu 
la res _ en pinos , espasmódieps y reum áticos en los 
afectados de este estímulo; y alguna que otra peri
neumonía y congestión cerebral. Siguieron presen
tándose las interm itentes , marcándose varias de 
ellas con síntomas nerviosos, con especialidad en 
los niños y en el sexo femenino. También han lle
gado á observarse , aunque en escaso n ú m ero , es
tom atitis, flemones en la m em brana gingival y  en 
el tejido celular de la boca, algunos do bastante 
volum en, y que han obligado á que se empleen 
remedios mas enérgicos que los acostumbrados. Por 
últim o, todas ias dolencias reinantes fueron p u ra -  
m énte estacionales, propias de la época, no opo
niéndose en nada á la salud que en general se dis
fru ta /

MISCELANEA.

I n s c r i p c i ó n  á r a b e  d e  San J u a n  d e  l a  P a l m a .—  
El Porvenir de Sevilla publica con este epígrafe un  
artículo del Sr. Carbonero y S o l, que nos parece 
oportuno trasladar. Dice a s í :

«En" la 'plazuela de San Juan de la Palma hay 
una inscripción árabe grabada en mármol con ca
racteres de re lieve , y á su lado otra castellana que 
dice ser traducción de aquella. Aunque la elevación 
de la inscripción me impedia hacer un  cotejo de
ten id o , no dejé de conocer la completa falsedad de 
lo que se llama traducción.

Aprovechando la ocasión Recontar este año en 
tre  mis discípulos tres sugelos respetables y m uy 
dignos de estimación por su laboriosidad, por sus 
talentos y prodigiosos adelantos, tra té  de obtener 
una copia exactísima, que solo puede conseguirse 
haciéndose por persona que , al mismo tiempo que 
sea diestra para el d ibujo , sea perita  en el árabe, 
puesto que la mas pequeña alteración en la prolon
gación ó disminución de las lín ea s , nexos y otros 
Íigerísimos accidentes, basta para introducir la 
confusión , alterar el sentido y hacer estéril el es
tudio laborioso de estos monumentos.

La exactitud con que ha sido sacada esta copia 
smc ha perm itido ratificarme en el juicio que había 
formado sobre la traducción , la cual no es otra 
cosa que una de esas frecuentes supercherías que 
Ja ignorancia o el atrevim iento nos ha legado sobre 
otros muchos monumentos. Asi ha sucedido en Se
villa y  otras partes en épocas próximas ó remotas,

no en una sino en muchas inscripciones y  meda
llas , y en prueba de ello he aquí la fa lsa , falsísi
ma en todos puntos y  ápices de la referida ins
cripción de San Juan de la Palma.

«Este es ci gran templo de San Juan , el cual 
reedificó A xataf, Rey de Sevilla, por mandado del 
gran Miramamolin , el cual fué dotado de su pri
m era hacienda por Muley Almanzor , Rey de Ecija, 
y esto fué en los años de 1020 , habiendo una gran 
pestilencia en España.»

La interpretación legítima y genuina es la si
guiente :

a En el nombre de Dios piadoso y misericordio
so , y la bendición de Dios sea sobre*Mahamad, ins
pirador del género humano. La gran señora madre 
de A rrachid A bu-1-hasen Obeida-l-lah benEim oo- 
tamed aa la -l-lah  Elmiveid benassiri—1—lahi A b u - 
1-kasem Mohamad Ebada-D am i, Dios le ayude, y 
á su imperio , y á sus afectos mandó constru ir este 
claustro en su mezquita , guárdela D ios, deseando 
la abundancia de los p rem ios: y se concluyó con 
el auxilio de D ios, por mano del W asir Etkaled 
Elamir A bu-l-kase in  Ben D ssajjajj, Dios le ayude, 
y esto fué en el mes de Chaban del año 478.»

Pero como hay por desgracia tanta preocupación 
contra los idiomas orientales; como han sido tan 
frecuentes ios engaños ; como no lo son menos las 
diferentes lecturas, y como es tan  general el des
den y aun el desprecio con que la ignorancia m ira 
estos estudios , no faltará quien careciendo de co
nocimientos para co te ja r, tenga sobrada lengua 
para deprim ir; ni quien con tono de desconfianza 
me pida los títulos y las pruebas de mi aserción.

A u n o s , á otros y á todos contestaré diciendo 
que de la exactitud de mi traducción respondo con 
mi destino, respondo con el juicio que formen los 
buenos orien ta listas, y  respondo con el juicio pú
blico, que estoy decidido á sostener al pie d é la  
inscripción con cuantos quieran defender la legiti
midad de la traducción apócrifa y falsa, y con cuan
tos quieran  im pugnar la que dejo hecha.

Acaso parecerá osad ía , orgullo ó amor propio 
esta manifestación; pero no es sino un  medio ne
cesario para acallar á los necios, para convencer 
á los pensadores, para garantizar á los desconfia
dos!; Y á pesar de las dificultades con que hay 
que luchar en la lectura de estos monumentos, en 
que una palabra se presta á infinitas combinacio
nes y lecturas por la ausencia de las vocales, de 
los puntos diacríticos y otras causas.

Es m uy digno de notar que Zúñiga en sus Ana
les , pág. 93 de la prim era edición , dice que esta 
traducción es un  compendio hecho por un  tal Ser
gio de otra mas extensa, tan falsa como el com
pendio, debida al árabe Juan Bautista, in térp re te  
del Santo Oficio.

Aun debo ocuparm e de una circunstancia m uy 
atendible. Después de leida la inscripción recordé 
que Conde copia esta misma inscripción cúfica en 
su «Historia de los árabes en E spaña,»  tomo 3.°, 
página ú ltim a , poniéndola en seguida en caracte
res n isch i, y á la cual se dió la absurda traduc
ción s igu ien te ;

Almimbar de Fez.

« En el nombre de Dios clemente y m isericor
dioso. Bendiga Dios á Muhamad y á los suyos con 
perfecta felicidad. Esto mandó que se hiciera el 
Califa vencedor, espada del Islam , siervo de Dios 
ilixen el Muyad Bila, prolongue Dios su perm a
nencia por manos de su Hagib Abdelmelic A! m u— 
d a fa r , hijo de Muhamad Almanzor Ben Ahí Amer, 
manténgalos Dios altísim o, y esto en la luna G ui- 
mada postrera , año 375.»

Hay pues dos interpretaciones distintas de la 
inscripción de San Juan de la Palm a; una del in 
té rp re te  embaucador Juan Bautista; otra que se 
a tribuye á Conde. Aunque no seria esta la prim e
ra inexactitud que cometió C onde, en cuya obra, 
según cierta tradición que yo sé , se ve no poco 
la mano de D. Faustino Borbon, no me atrevo á 
hacerlo reo de falsedad tan palpable como la que 
le han atribuido los editores de su o b ra , y hago 
mas responsable de ella al Sr. D. Antonio Gonzá
lez , bibliotecario de S. M., qu ien , según la adver
tencia de dichos editores, tomo tercero , página 
cuarta , fué el encargado de cotejar las traducciones 
hechas por Conde, en tre  las que se encuentra la 
señalada con el núm. 6?, tomo tercero de aquella 
obra. Lo que yo creo es que el bibliotecario Gon
zález cotejó sin ver ó sin e n ten d e r, ó que los edi
tores confundieron los originales de Conde, ponien
do una inscripción en lugar de o tra , ó cambiando 
la interpretación.

No insistiré mas en esto ni haré otras obser
vaciones sobre la frecuencia con que se ha abusa
do de la buena fe del público por árabes y aun 
por españoles en la traducción de tales m onum en
tos; pero sí debo hacer no tar, para los peritos que 
quieran  hacer el cotejo:

í°. Que la inscripción está hoy mucho mas m u
tilada que cuando se sacó la copia de Conde, por
que los" chiquillos del barrio  se entretenian en ti
rarla  piedras.

2? Que en el original hay alguna incorrección.
3.° Que se han suprimido algunas letras por el 

lapidario.
4.° Que hay algunas palabras de sentido am

biguo.
5.° Que he hecho la traducción mas literal que 

me ha sido posible.
Resulta pues que siendo falsa la traducción cas

tellana puesta al lado de la cúfica de San Juan de 
la Palma , debe desaparecer aquella , poniéndose la 
legítima luego que las personas á quienes corres
ponda consulten sobre la legitimidad de la mía, 
cómo, cuándo y con quien á bien tuvieren.»

D i c e  e l  Diario Mercantil d e  V a l e n c i a . —Nuestro 
amigo el Sr. D. Vicente Boix nos ha facilitado las 
siguientes noticias referentes al monumento ro
mano encontrado en la plaza de San Lorenzo. Ayer 
se continuó la extracción de otro trozo de mármol 
que ha aparecido en la misma plaza, y  esperamos 
que el Sr. Boix, que tan celoso se m uestra por 
nuestras cosas, no perderá la ocasión de estu
diarlo, si fuere digno de su observación.

La escavacion para la conducción de las aguas 
potables á la nueva fuente que se va á colocar en 
la plaza de San Lorenzo ha dado escelentes resu l
tados para la ciencia arqueológica. Desde la plaza 
de la C atedra l, llamada antiguam ente plaza de la 
Paja y de la S eo , hasta la de San Lorenzo, no lian 
faltado motivos para estudiar esa zona de la ciu
dad , que comprendía la parte alta de la prim itiva 
población romana. En 1662, cuando se renovó la

capilla de San Pedro en la iglesia m ayor, se halla
ron  ya «muchas piedras grandes, parte labradas 
y otras no; y  algunas monedas con la efigie del I 
Emperador César Augusto,» según las notas de 
Onofre Esquerdo. Cuando de allí á cinco años, esto 
es , en 1667, se edificó la lindísima capilla de la 
Virgen de los Desamparados, seestrageron también 
de este punto una porción de lápidas y  otras anti
güedades latinas que publicó el erudito litólogo 
D. Vicente del Olmo. Estos restos abundantes de 
la antigua dominación romana obligaron al Sr. Boix 
á vigilar m uy de cerca todas las excavaciones que 
en el día se están practicando, con el objeto de do
ta r á nuestra capital con abundantes y útiles me
joras. Así se encontró en la excavación de la calle 
del Trinquete de Caballeros un trozo de la prim e
ra muralla de Valencia , y  parte del primitivo ce
menterio de San Juan del Hospital: en la misma 
plaza de la Constitución se han hallado restos hu 
manos y piedras mas ó menos antiguas. Alentado 
por tantos objetos dignos de observación hizo 
poner el mayor cuidado en los trabajos que se 
practicaban eb los alrededores del antiguo palacio 
de la inquisición , y  sobre todo al pie del viejo pa
lacio de la familia de B orja , construido por nues
tro paisano el Papa Alejandro VI á fines del si
glo XV, y que hoy renovado forma la inm ensa fá
brica del Sr. D. Francisco Pujáis y Santaló.

La excavación no ha profundizado sin em
bargo hasta las bóvedas de muchos de los anti
guos calobozos de la inquisición, como se creía; 
pero en cambio se ha encontrado otro resto mucho 
mas apreciabie. A unos cuatro palmos del ángulo 
de la citada fábrica que se in terna en la plaza de 
San Lorenzo , sin salir de la dirección de la misma 
calle , y á unos dos y  medio á tres de profundidad, 
salió el monumento de que dió noticia el diario de 
ayer. Al p rincip io , y antes de ex trae rlo , pareció 
uria ara rom ana; pero colocado después de grandes 
esfuerzos fuera de la zanja, se ha visto que es el 
soberbio pedestal de una estatua que debió estar 
colocada en algún tiem po, como lo m uestran los 
vacíos que se conservan formados para los p ié s , y 
los agugeros de los hierros que debieron sostener
la por la espalda. La obra es de jaspe de Buscaré, 
limpio y bien conservado. Sir esquisito trabajo es de 
los buenos tiempos de la arquitectura romana. 
Tiene sobre cinco* pies de altu ra  y tres de latitud. 
En su frente principal, y  encerrada dentro de un  
cuadro , cuyo marco es de buen gusto, se halla 
una inscripción escrita en caracteres romanos en 
perfecto estado de conservación, y dice así:

IMPCAE MAVR 
CLAVDIO PIO 

FELIGI INVICTO 
AVG PONT MAX 

TRB POF GONS 
PP PROC XALENTINI 

VETERANI 
ET VETERES

Como todas las lápidas romanas no tiene m ar
cada época alguna, y es preciso recu rrir  para se
ñalarla ó á los fastos consulares ó á la cronología 
de sus Emperadores. La nueva inscripción pues 
data del año 42 de Jesucristo, porque en este año 
ocupó el trono de Roma el Emperador Claudio, su 
cesor de Cayo Calígula, y antecesor de Nerón. Se 
observa en * la prim era línea de la inscripción la 
abrev iatura  MAVR, igual á la que existe en una 
lápida, dedicada al mismo Claudio, conservada en 
Cataluña, y que D. Cristóbal Rodríguez traduce 
«Marco A urelio:» si bien bajo estos nombres no 
se conoce generalm ente al Emperador Claudio: te
niendo presente la autoridad de aquel paleógrafo, 
el Sr. Boix ha traducido del mismo modo la refe
rida abreviatura. En la línea sexta se halla tam 
bién la abreviatura X , que es á la vez V y A: 
prim eras dos letras de Valentini. Hechas estas ob
servaciones, la traducción dice así: «Al E m pera- 
por Cesar Marco Aurelio Claudio, Pió, Feliz, Invic
to , A ugusto , Pontífice Máximo ó sumo sacerdote, 
de la Potestad tr ib u n ic ia , C ónsul, Padre de la Pa
tria  , P rocónsu l, los valencianos veteranos y v é -  
teres.»

Los veteranos eran  los celtíberos, descendientes 
de los soldados de Viriato que fundaron á Valen
cia después del asesinato del inm ortal lu s itano , y 
los véteres eran  los v ie jos, ó soldados cumplidos 
qu e , según las leyes romanas , quedaban como co
lonos en los países sujetos á la dominación de Ro
ma. En Valencia existen otras lápidas dedicadas por 
ellos mismos á la esposa de A ugusto , á Marco 
Muncio Senecion, patrono de los valencianos, y  á 
Julia Mamca Augusta.

A la parte opuesta de la dedicatoria se ve el 
signo de C risto , formado por una X  y una P que 
la atraviesa de arriba abajo, y  en seguida estas 
le tra s : m a g is  : un  poco mas abajo , y  precedida de 
un  punto una S.

Los caractéres de esta concisa inscripción son 
iguales á los que se ven en los sepulcros cristianos 
españoles del siglo IX y X ; y  por consiguiente es 
de presum ir que esta inscripción esté trabajada 
por los cristianos que hubo en Valencia poco an
tes de la entrada del Cid y duran te  la perm anen
cia de este famoso caudillo en nuestra capital, don
de entró en el año 1095, y en la que perm aneció 
hasta su m u e rte , acaecida en Mayo de 1104. Los 
cristianos pues no destruyeron el monumento de 
C laudio, pero á su vez grabaron en él la referida 
inscripción , que el cronista traduce de este modo: 
«Á Cristro m aestro , Salvador.»

Tal es el precioso resto que se acaba de encon
tra r  y  que el Sr. Corregidor se ha apresurado á 
depositar en la casa de la ciudad hasta que sea co
locado en un  punto conveniente para que se con
serve y admire.

La Administración Española , periódico semanal 
que se publica en esta c o r te , inserta las siguien
tes curiosas noticias estadísticas de las operaciones 
de la casa de moneda de Londres en el quinque
nio que finalizó en 1852.

La suma total de moneda aouñada ha subido en 
estos cinco años á lo sigu ien te :

En monedas de o r o . . .  19.264,437 lib. est.
En id. de p la ta . ..............  561,594
En id. de c o b re .. . . . . .  12,308

19.838,375 lib. est. ó
sea 1,835.049,687 rs.

Esta relación es sobre hado interesante por el 
progreso rápido de la acuñación de monedas de 
o ro , y  las operaciones relativam ente limitadas de

aquella casa de moneda en piezas de plata. Hé aquí 
la suma de moneda de oro acuñada en cada uno 
de los años siguientes:

184 8 ....................................... 2.451,999
184 9 .......................................  2.177,955
185 0 .......................................  1.491,836
185 1 ....................................   4.400,411
185 2 .........................   8.742,270

Vése pues que de los 19.264,473 libras esterli
nas acuñadas en el quinquenio, 13.142,682 libras, 
ó mas del te rc io , pertenecen á 1851 y 1852.

El aumento considerable de estos dos últimos 
años ha tenido por causa los continuos pedidos de 
especies acuñadas hechos por la Australia y la 
California para reem plazar á los lingotes que di
chos países expedían á Inglaterra. El Banco de 
esta ha recibido en los dos últimos años cerca 
de 14.000,000 d e lib ra s  esterlinas, en moneda de 
o ro , y no obstante la sum a que actualm ente posee 
en sus sótanos es inferior en mas de 500,000 libras 
esterlinas á la que poseía en 1851 ; de donde se 
concluye que la Inglaterra ha exportado en dos 
años cerca de 15.000,000 de libras esterlinas, ó 
sean 1,389.300,000 rs. en soberanos. La mitad do 
esta exportación ha sido dirigida á la A ustralia , y 
la otra mitad á los demás paises extrangeros.

La acuñación de monedas de plata que suma 
501,594 libras esterlinas se divide de la m anera si
guiente en el periodo qu inquena l:

184 8 ............................  35,442 lib. est.
184 9 ...................., . . .  119,952
185 0 ............................  129,096
1851 ............................  187,096
185 2 .............   189,596

E l P a r a g u a y . — Según el Courrier des Etats-  
Unís del 23 de Marzo, ha sido expedido de N ew - 
Yorck un  s te am er, cuya salida ha pasado desaper
cibida , y que sin embargo abrirá  una nueva era 
ai comercio del mundo. El Paraguay revela por .su 
nom bre la misión á que ha sido destinado. En las 
aguas del P a rag u ay , cerradas hasta el dia á todo 
pabellón extrangero, va á navegar en efecto el ex
presado vapor. Ligando Montevideo con la Asun
ción , recorriendo mil cien millas del inmenso rio, 
cuyas aguas no han sido agitadas por las ruedas de 
ningún vapor, será el nuevo plantador de la civi
lización y del progreso en aquellas retiradas regio
nes de la América del Sur que acaban de ser abier
tas al comercio en la últim a revolución argentina

M r . P e t in . — Según leemos en el Phare de la 
Loire, este célebre aereonauta se prepara á em
prender u n  viaje aéreo desde N ueva-O rleans á 
Francia, que durará  36 horas. Al efecto ha salido 
para New -Y o rk , con objeto de comprar las telas y 
aparatos necesarios para la construcción de un b u 
que aé reo , con el dinero reunido en una sociedad 
fundada en aquella c iudad , y que asciende á la 
sum a de 500,000 francos (dos millones do reales).

V e n g a n z a  h ú n g a r a .— A consecuencia de la san
grienta revolución de Hungría quedó aquel país 
infestado de bandidos. Con el objeto de poner coto 
á las atrocidades cometidas por las bandas de mal
hechores, el Gobierno austríaco dió orden para 
que todo individuo que con las armas en la mano 
cometiese un crim en cualqu iera , fuese juzgado 
por un  consejo de guerra y fusilado á las 24 ho
ras : que todo aquel que diese asilo á un  ladrón 
sin dar parte á las A utoridades, sufriría la pena 
de cadena, y  hasta la de m u e r te , según las c ir
cunstancias.

A principios de A b ril, en las cercanías de F e -  
ieghyazza (distrito de la pequeña R um ania), un 
ladrón armado hasta los dientes se presentó en 
casa de u n  aldeano que ocupaba un  caserío aislado 
[tanga) , y  pidió cena y cama en atención á que la 
noche se aproxim aba: para persuadir mejor al la
briego desenvainó el puñal y amenazó con él a! 
pacífico aldeano, el cual juzgó prudente obedecer; 
pero reflexionando acerca del terrib le castigo que 
le aguardaba si por acaso se descubría que habia 
abrigado en su casa á un  ladrón , imaginó un me
dio para librarse de las amenazas del bandido y  
del rigor de la ley.

Y hé aquí lo que hizo :
D urante la cena no cesó de llenar el vaso del 

ladrón, del vino mas fuerte y viejo de su bodega.
Excusado es decir que el bandolero bebió con 

avidéz todo el vino que su huésped le servia.
Resultado de esto fué que el ladrón se durm ió 

profundam ente, borracho como una uva.
El labriego, al verlo dormido, ensilló á toda 

prisa su caballejo y  partió al galope, dirigiéndose 
al prim er puesto de gendarm ería de aquella co
m arca, en donde hizo una declaración de todo 
cuanto acababa de suceder.

Tres gendarmes, guiados por el delator, se p re 
sentaron armados en la casa : el bandido dormía 
profundam ente: los gendarm es lo m aniataron, y lo 
pusieron á disposición del Tribunal m ilitar de F e -  
leghyazza.

Esto sucedía en la noche del 6 al 7 de Abril.
El domingo siguiente 10, el aldeano fué al ama

necer , acompañado de su m u g e r, á la iglesia de 
Felighyazza.

Cuando volvió á su casa al medio dia encontró 
ahorcados del techo de la sala á sus cinco hijos, 
todos de tierna edad.

Nada se habia robado en la casa : cierta cantidad 
de dinero colocada sobre la chimenea perm anecí 
intacta en el mismo sitio.

Era una atroz venganza de los compañeros del 
ladrón.

N u e v o  D a v i d .—Escriben de Viena con fecha 26 
de Abril lo s igu ien te :

Un joven pastor húngaro que apenas contaba 
veinte años de edad, ha sido recibido antes de 
ayer en audiencia particular por el Emperador.

Este joven se habia batido con una cuadrilla d( 
ladrones , compatriotas su y o s , y  habia dado m uer
te á tres de ellos.

El Archiduque A lberto, Yirey de H ungría, liizc 
que le ofrecieran la recompensa de 600 florineí 
(1560 francos), á la cual tenia derecho, porque 
el gobierno ha prometido una gratificación de 20C 
florines (520 francos) por cada ladrón cogido ( 
m u e rto ; pero el joven pastor rehusó esta gratifica
ción, alegando que no deseaba otra recompensa qu£ 
la de ser presentado al Emperador.

El Archiduque Alberto participó a S. M. los de
seos del pastor, y el Emperador concedió gustoso lo 
que se le pedia.



El Em perador acogió al jo v en  con la m ayor 
am abilidad , y  S. M. le m andó en treg a r, no solo la 
gratificación de 600 florines, sino la de m il (mas 
de 10,000 rs.) como recom pensa ex trao rd in aria , y  
u n a  g ran  m edalla de plata sobre la que está g ra
bada u n a  inscripción que recuerda la acción he
roica del joven  pastor. A dem ás, S. M. le pagó los 
gastos de viaje de ida y  vuelta.

C o m b a t e .— Se ha celebrado en  N u eva-O rleans 
u n  com bate en tre  u n  toro mejicano y  u n  oso de 
C alifornia: fue u n  suceso nacional. Todos los n e
gocios se suspendieron , todas las tiendas se ce rra 
ro n  y  toda la población acudió á p resenciar la lu 
cha. Los periódicos la refieren  con los m as m en u 
dos detalles y  en  u n  lenguaje tecnológico , que 
debe sacar los colores á la cara a n u estro s  m as 
acreditados folletinistas taurom áquicos. La escena 
fue en  alto grado cru el y  asquerosa. E l oso m urió  
peleando después de h aber defendido con honor el 
pabellón califo rn iano , y  después de h ab er perdido 
u n  ojo y  recibido m uchas y  horro rosas heridas.

VARIEDADES.

LOS CUENTOS EN FAMILIA,
POR CARLOS DICKENS (1 ).

HISTORIA DE ALGUNO, O EL ORIGEN DEL RIO.
Podría com ponerse u n  año en te ro  de los dias de 

N avidad que h an  trascu rrid o  desde que u n  rico 
fabrican te  de to n e le s , llamado Jacob E lse n , fue 
nom brado síndico de la corporación de toneleros de 
S tro m th a l, pueblo  de la A lemania m eridional. Ni 
el n om bre de la familia n i el del puebio se encuen
tr a n  hoy en p a rte  alguna. En tiem pos antiguos los 
hab itan tes  acusaron á los judíos de haber degolla
do á los niños cristianos , y  en  consecuencia los 
expulsaron  de allí prohibiéndoles expresam ente el 
vo lver á pasar las p u ertas  ; pero los judíos tom a
ron  m u y  tranquilos la re v a n c h a , form ando otro 
pueblo  no lejos del p r im e ro , reconcentrando en  él 
todo su comercio, de m anera que el prim itivo Strom 
thal fué poco á poco arru inán d o se  hasta que dejó 
de existir.

Sin em b a rg o , Jacob Elsen no conoció esta v en 
ganza. En su tiempo los judíos circulaban por en
tre  sus oscuras y  to rtuosas calles, traficaban en 
sus m ercados, y  gozaban como los demás h ab i
tan tes  de los privilegios concedidos á los pecheros.

Por la villa a travesaba u n  rio de cauce estre 
c h o , peligroso, y  solo navegable para los barcos 
pequeños. Llámasele todavía el K la r : como sus 
aguas son p u r a s , agradables al p a la d a r , y  m uy 
ú tiles para el com ercio, los hab itan tes le llam an 
v u lg arm en te  « el g ran  amigo de Strom thal. A tr i-  
búyenles la gran  propiedad de cu ra r  los males del 
alm a lo mismo que los del cu e rp o ; y  aunque en 
n u estro s  dias m uchos las hayan bebido y  bañádose 
en  ellas sin encon trar m ejoría alguna, la fé no obs
tan te  y  la confianza m antiene á pesar de todo su 
nom bradía y  fama. Tam bién les suelen  dar nom bres 
de m uger como si fue ra  una diosa. El K lar es el 
objeto de m uchas baladas é h isto rias que todos los 
hab itan tes saben de m em oria , ó por m ejor decir sa
b ían  en tiem po de Jacob E lsen , porque en  aquella 
época habia en el pueblo m u y  pocos libros y m u 
chos m enos lectores. En fin , y  para que nada fal
tase , se celebraba una fiesta anual en  su  honor, 
llam ada la fiesta del Klar , en la cual arro jab an  al 
rio  m uchas coronas de flores y  c in tas , que la cor
r ien te  hacia desaparecer.

«El lvlar, decía una de las baladas populares, 
¿no es el mas portentoso de los rio s?  Los otros se 
alim entan con las gotas de rocío y  de la lluvia; 
pero  el K lar baja ya en tero  desde lo alto de las 
m o n tañ as.» Y esto no era  ciertam en te  una ficción 
poética , porque en verdad nadie conocía su  origen. 
E n  vano el Consejo m unicipal habia ofrecido varias 
veces u n  prem io de 500 florines de oro ai que le 
d e sc u b rie se : todos los que habían in tentado re 
m o n tar su  corrien te  habían llegado á cierto sitio 
situado  á m uchas leguas de distancia de Strom thal, 
donde las olas azotando fuertem en te  las escarpadas 
rocas hacían  tan  rápido su cu rso  que no era posi
b le  pasar ni navegar m as allá. A la o tra  p arte  de 
aquellas rocas se encontraban  los m ontes llamados 
H immelgebirge, en tre  los que se suponía encon
tra rse  el origen del rio.

Si los h ab itan tes de S trom thal honraban m ucho 
á  su  rio, todavía am aban mas su  comercio. En vez 
de form ar paseos públicos en sus o r i l la s , e levaron 
en  ellas la m ayor p arte  de sus casas. A lgunas de 
las que habia en el a rra b a l ten ian  u n  pequeño 
ja rd ín ;  pero en el in te rio r las aguas no reflejaban 
m as que las fachadas de los alm acenes y de las 
viejísim as habitaciones de madera. De estas era  la 
casa de Jacob Elsen. A bríase su p u erta  ju n to  á 
u n  pequeño em barcadero sentado sobre unos m a
deros clavados en  el fondo del rio, de m anera que 
solo con a largar la mano se podía llenar u n  cán
taro.

La familia de Jacob Elsen se componía de tres  
perso n as, á sa b e r : su  h ija  M argarita , Cárlos su  
aprend iz , y  u na criada anciana. Tam bién tenia va
rios jo rn a le ro s, pero  que no dorm ian en  la casa. 
Cárlos e ra  u n  joven  de 18 años, y  M argarita algo 
mas jo v e n : asi es que el p rim ero  se enam oró p e r
didam ente de esta , como genera lm en te  sucedía á 
todos los aprendices de aquel tiempo. El am or de 
Cárlos por M argarita era  pu ro  y  verdadero . Jacob 
lo conoció; au nque nada dijo porque tenia g ran  fé 
en  la prudencia de su  hija.

Pero  M argarita ¿am aba á C árlos? Ella solo lo 
sabia. Todos los domingos iba él á la iglesia; y  allí, 
m ien tras  que solo oraba con los lab io s , porque sus 
ojos y  su  alm a estaban fijos en ella, la oía m u rm u 
r a r  sus oraciones con profunda devoción ; y  si 
p red icab an , estaba casi celoso de que m irase tanto  
al p re d ic a d o r , y  nunca á él. Sentada á su  lado en 
la m esa , jam ás M argarita perdía la ca lm a, m ien
tra s  que Cárlos estaba siem pre inquieto  y  pen
sativo.

Con frecuencia se la veia ocupada p ara  que tu 
v iese tiem po de pen sa r en el aprendiz. Llegó por fin 
la  época en  que habiendo concluido Cárlos su 
a p re n d iz a je , se vió precisado á abandonar la casa

(I) V éanse las G a c e t a s  de los dias 21 y  28 de 
A bril y  5 de Mayo.

de su  m aestro  E lsen para v ia ja r , según es obliga
ción y  costum bre de los obreros alem anes. Pero 
an tes de au sen tarse  quiso declararse francam ente 
con M argarita, y  para ello nada m ejor q ue apro
vechar u n a  ta rde que su  amada en tró  en  el ta 
lle r después de salir los trabajadores. Llamóla pa
ra  que fuese ju n to  á la pu erta  que daba al rio, cou 
el objeto , según la d ijo , de observ ar la puesta  del 
s o l , y  alli la habló m ucho tiem po del K lar y  de 
su  «m isterioso origen.» Pero cuando la noche fué 
avanzando , y  que era  preciso se p a ra rse , se le es
capó su  se c re to , y  á su  vez Margarita^ le confesó 
qu e  tam bién ella le am aba ; «Pero , añadió p debo 
an te  todo decírselo á mi padre.»

A quella noche m ism a, después de cenar, ambos 
am antes contaron á Jacob Elsen lo ocurrido . Jacob 
estaba en  la edad m as florida de la vida; y a u n  cuan
do no era  a v a ro , ten ia  m ucha prudencia  para  to
do. «Que C árlos, dijo , regrese de su  viaje con 50 
florines de o r o ; y  si qu ieres e n to n c e s , hija mia, 
casarte  con é l , le h aré  por mi p arte  que le rec i
ban  como m aestro  en  n u estro  oficio.» Cárlos al oir 
esto se creyó el m as ven tu roso  de los hom bres, p o r
que au n  cuando estaba seguro de g an arlo s , no ig
noraba que la ley  no perm itía que se casase antes 
de haber viajado y  perfeccionádose en  su  oficio. 
Deseaba por lo tanto  m archarse cuanto  an tes para 
volver p ro n to : asi es que al dia sigu ien te m u y  
tem prano se despidió de M arg arita , sin  que nadie 
se apercibiese de las lágrim as que hacia d erram ar 
aquella costosa sep a rac ió n , po rque nadie habia sa
lido todavía de casa.

Cárlos estaba anim oso y  lleno de esperanzas; 
pero  M argarita lloraba. «Tres a ñ o s , r e p e t ía , son 
m u c h o , y  con frecuencia nos cam bian tanto  que 
apenas se nos reconoce después.»

— Este largo tiem po h a rá  que yo os am e m as to
davía , respondió Cárlos.

— Ya encon trare is o tras mas herm osas en  los 
países que re c o r rá is , m ien tras  que yo pen sa ré  to
davía en  vos m ucho después que m e hayais olvi
dado.-— A hora creo firm em ente en vuestro  am o r, Mar
garita , exclamó Cárlos trasportado de alegría ; perc 
no dudéis de m í d u ra n te  mi ausencia , po rq u e por 
mi am or os ju ro  que volveré con los 50 florines de 
oro á reclam ar de vu estro  padre que m e cum pla 
su  palabra.M argarita perm aneció m ucho tiem po á la p u e r
ta de su  casa para v e r p a r tir  al que adoraba su 
co raz ó n , y  Cárlos to rnó  varias veces la cabeza an 
tes de vo lver la esquina de la calle. A pesar de es
ta separación sintió u n  gozo increíb le en el alma, 
por cuan to  habia considerado siem pre su  viaje 
como el único medio de ob tener la m ano de la h i
ja de su  m aestro. «Es preciso no d esc u id a rse , r e 
petía en  su  in te r io r ; y  sin em bargo seria  para m 
la m ayor fo rtuna si lograse descubrir el origen de! 
rio. Justam en te  me dirijo  hácia el S u r :  lo in ten 
ta ré  pues.»

Al te rce r  dia de v iaje tomó u n  b a rq u ich u ek  
que encontró  en  una a ld e a , y  rem ontó  la co rrien te  
pero hácia el mediodía llegó á u n  pun to  donde se 
m ultiplicaban  los peñascos, y  observó que la cor
rien te  era  m as rápida. Continuó rem ando sin em 
bargo. La doble m u ra lla  de parduscas rocas ib? 
siem pre en  aum ento  por am bas o rillas, y  cuando 
levantaba la v ista  al cielo no veia m as que un a  a n 
cha faja azul. Al fin sus fuerzas fueron  decayendo 
y apenas podia sostener el barqu ichuelo  en u n  p u n 
to fijo. De vez en  c u a n d o , haciendo u n  esfuerzo 
sobrehum ano, adelantaba algunos pasos; pero  co
mo no podia conservar el te rren o  ganado, vencido 
al fin por el cansancio se dejaba llevar por la fu e r
za de las aguas. «Es pues ciertísim o, decía para sí 
lo que tantas veces m e h an  asegurado de que por 
estos sitios es m u y  im petuosa la co rrien te . Ya pue
do yo asegurarlo.»

Cárlos anduvo m ucho tiem po sin  poder encon
tra r  tr a b a jo , y  cuando lo encontró  al fin fué ma 
re tr ib u id o , y  apenas b astan te  para m an ten erse  
forzado pues se vió á proseguir su  camino. Habií 
ya trascu rrid o  la m itad del té rm in o  p re s c r i to , 
au n  cuando habia andado m uchas leguas y trab a
jado en  m uchos p u e b lo s , apenas habia podidí 
ah o rra r  1 0 florines de oro. Tenia pues que seguir 
adelante en  busca de la fortuna. D espués de m u
chos dias de m archa llegó á una pequeña aldea si
tuada á las orillas de u n  r i o , cuyas aguas claras  ̂
tra sp a ren te s  le recordaron las del K lar. Hasta e 
pueblo se parecía tanto  á S tro m th a l, que fácilm en
te h u b iera  podido c ree r  era  el m ism o , y  que des
pués de andar y andar m as y  m a s , se encontrabí 
sin  saberlo  en  el p rim er pun to  de su  p artid a; pe
ro sea lo que fuese , es lo cierto  que Cárlos n< 
podia pensar en  p en e tra r en  su  villa natal. El pla
zo no habia trascurrid o  todav ía , y  sus 10 florine; 
de o ro , de los cuales llevaba ya gastado uno pars 
su  m an u te n c ió n , e ran  m uy  poca cosa después d( 
haberse  vanagloriado de recoger 50. La v ista  de s i 
pueblo le en tristecía  algo m as que cuando ab an 
donó á M argarita para em p ren d er su  obligado via
je . ¡Cuán d iferen te  habia encontrado el m undo dt 
lo que allá en sus sueños ju v en ile s  se im aginaba 
La dureza de los ex trangeros habia de tal m anerc 
agriado su  corazón , que en  aquel m om ento maí 
que p lacer sentía pena al reco rdar á Strom thal 
Sin el cansancio que tenia todas sus fuerzas ago
tadas h u b ie ra  seguido adelan te sin  d eten erse  , perc 
e ra  ya de noche y  se sen tía  desfallecido. Penetre 
pues por en tre  las to rtuosas calles del pueblo  que 
cada vez m as le reco rdaban  el su y o , llegando al 
fin á la plaza, en cuyo cen tro  se elevaba una co
losal y  blanca está tua  que rep resen tab a  un a  m u 
ger con u n  ram o de oliva en la m a n o : su  cabeza 
estaba d esnuda , cayendo desde la c in tu ra  hasta lo< 
pies u n  anchísim o m anto graciosam ente plegado eu 
d erredor.

—¿A qu ién  rep re sen ta  esta está tu a? pregunte 
Garlos á uno de los que pasaban accidentalm ente 
por allí.

— A n u estro  r io , le fué contestado al m om ento.
—  ¿Y  cómo le llam áis?
— El Geber (1), porque enriquece la ciudad y  k  

proporciona el que com ercie con o tras g randes c iu 
dades.

—¿Y por qué tiene esta está tua  la cabeza d esnu
da y los piés ocu ltos?

—Porque sabem os dónde n a c e , pero no dónde 
concluye.

— ¿No podría sab erse  dónde van á p a ra r  sus 
aguas?

— Es m u y  arriesgada la em presa. La co rrien te  es 
cada vez m as im p e tu o sa : encerrada por un a  larga

(1) El b ienhechor.

distancia en tre  escarpadas ro c a s , acaba por preci
p itarse en un a  profunda c a v e rn a , donde se pierde 
en teram ente .— ¡ Es m u y  e x tra ñ o , reflexionó C árlo s , que este 
pueblo se parezca tanto  al m ió !

Pero no hab ían  concluido au n  sus continuadas 
sorpresas.

No lejos de la p la z a , y  en  un a  calle estrecha, 
vió u n a  casa de m ad e ra , y  á la p u erta  colgado u n  
pequeño tonel como m uestra . Parecíase tanto  aque
lla casa á la de Jacob E lse n , que si el nom bre de 
«Pedro Schonfuss, tonelero  del D uque,» no le h u 
b iera desengañado , hubiese creído firm em ente es
tar en  casa de su  m aestro  y  de la linda M arga- 
rita .Cárlos llam ó á la p u erta  y le abrió  una joven. 
Pero aquí encontró  él la d iferencia , po rque la p ri
m era m irada le bastó p ara  convencerse de que 
M argarita e ra  cien  veces mas herm osa.

— No sé si mi padre  tiene necesidad de m as tra 
bajadores, le dijo la jó v en ; pero si sois u n  viajero, 
podéis e n tra r  en tre tan to  y  b eb e r algo y  descansar.

Dióla las gracias Cárlos y  en tró  en  la casa. La 
cocina, cuyo  techo e ra  m u y  bajo, no le causó e x -  
trañ eza , porque la de Jacob E lsen era  lo mismo, 
siendo adem ás el gusto general de la época. La hija 
del tonelero extendió sobre una mesa u n  b lan q u í
simo m a n te l , le presen tó  algunos m anjares y  u n a  
botella de vino , y  agua para lavarse ; pero m ien
tras  comia le hizo varias p re g u n ta s , de dónde ve
nia y  sobre los puntos y  pueblos que habia r e 
corrido. N unca habia ella oido hab lar de StrornthaR 
y  au n  creía que no existia pais alguno m as allá 
del Him melgebirge. Cuando en tró  el p ad re , Cárlos 
vió ai m om ento que e ra  m as anciano que Jacob 
Elsen.

— ¿C on que buscáis trab a jo ?  le p reg u n tó  el 
padre.

C á rlo s , que se m anten ía de nié y  con la gorra 
en  la  m an o , se inclinó en señal ae  asentim iento.

— En este caso, seguidm e.
El anciano le precedió haciéndole e n tra r  en  e' 

ta ller, en  cuyo fondo habia una p u erta  entreabiertc 
que conducía al rio. Puso las h erram ien tas co rres
pondientes en  m anos de C árlos, diciéndole qut 
acabase de hacer un  tonel que le presentó . Cárloí 
era  tan háb il en  su  oficio, que Pedro Schonfus; 
vió al m om ento que era u n  excelente trabajador 
y  en  consecuencia le ofreció m ayor salario que i 
los demás.

Cárlos perm aneció en casa de su  nuevo  m aes
tro  los tres  años que le q u e d a b a n , concluidos lo; 
cuales dijo u n  dia á Berta S ch o n fu ss:

—  He co n c lu id o , B e r ta : m añana regreso  á m 
pais.

— Yo rogaré á Dios que os conceda u n  feliz via
je  , respondió B e r ta , y  que encontré is la alegría a 
e n tra r  de nuevo en v u estra  casa.

— D uran te el tiem po que he perm anecido á v u es
tro  lado, continuó C árlos, he ahorrado 60 florine 
de o r o : sin  esta sum a no h u b ie ra  podido vo lv er ; 
v e r  á M argarita , de quien  tanto  y tan tas veces o 
he hablado. Sin vos n u n ca  h u b ie ra  yo ganado est< 
salario; ¿n o  os debo estar e te rn am en te  agradecido

— Y vo lver u n  dia á v e rn o s , añadió B erta , ¿n< 
es verdad  ?

— Sin duda , respondió C árlos, guardando su  d i
nero  en  la p u n ta  del pañuelo.

— Poco á poco, exclamó Berta. Hay m ucho peli
gro en  llevar consigo tanto  d inero  por los paise 
que vais á a trav esa r  : los cam inos se hallan  infes
tados de ladrones.

— Haré u n a  caja para  en c e rra r  el d in e ro , dij 
Cárlos.

— Mejor será  , in te rru m p ió  Berta , que lo g u a r
déis en  el mango vacío de u n a  de v u estras  h e r ra 
m ientas. Nadie podrá sospechar a s í , porque nad, 
m as n a tu ra l que u n  trabajador lleve las suyas.

—No h ay  mango bastan te  grueso que pueda con 
te n e r m i d in e ro , respondió Cárlos. Voy á hace 
u n a  maza h u e c a , y  allí lo guardaré.

— ¡Excelente idea! exclam ó Berta.
(Se concluirá .)

GACETILLA DE TEATROS.

P ara hoy está anunciada la función que se ha 
de dar en  el teatro  del Circo á beneficio del ap lau
dido C altañazor, en la cual se pondrá en escena la 
nu ev a  zarzuela de m agia y de grande espectáculo 
en  tres  ac to s , titu lada Don Simplicio Bobadilla. En 
ella se p resen tará  Doña Joaquina Lombia á desem 
p eñar el papel de Dorotea. Se estre n a rá n  15 deco
raciones.
 El célebre flautista Sr. Rivas ha debido que
d ar satisfecho de su  concierto  de despedida que 
dió hace dos noches en el teatro  del P r ín c ip e ; pues 
los aplausos del público fueron  repetidísim os y  en 
tusiasm ados en  cuan tas piezas ejecutó  el artista; 
b ien  es que en todas estuvo  inspiradísim o, y  su 
p erio r quizará lo que en o tras ocasiones ha liecho. 
La jóven  señorita S c o tt, que le acom pañó al piano, 
tu v o  en  los aplausos no pequeña p a rtic ip ac ió n , y 
m ereció ser tam bién  llam ada á la escena con su  
m aestro  el Sr. Rivas. Eí>te a rtis ta  saldrá á la m a
yor brevedad  para Oporto y  desde allí pasará á A m érica.
  El Sr. Lozano, actor del tea tro  del P ríncipe,
ha tenido que re tira rse  del mismo y salir de Ma
drid  á consecuencia del mal estado de su  salud.

 N o t ic ia s  l ír ic a s  — La célebre Sontag se ha
despedido ya del público de N ueva—York con la 
Sonám bula , en  que fué sum am ente aplaudida. 
U ltim am ente se hallaba en  F iladelfia , donde h a -  
Bia m erecido la mas favorable acogida. Los p e 
riódicos de N ueva York al hab lar de esta artista , 
tribu tándo la  grandes elogios, dicen sin  em bargo, 
que lo m ucho que ha trabajado en  los últim os 
tiem pos ha influido desfavorablem ente en sus facul
tades. En varias óperas que habia ejecu tado , como 
María de R ohan , se habia notado ya que tenia que 
h acer esfuerzos. Su ta lento  e ra  siem pre grande, 
pero  necesitaba algún  descanso para  q u e  volviese 
a b rilla r  con toda su  pureza p rim itiva . En sum a, 
en  la especie de com petencia que se habia en ta
blado en tre  ella y la A lb o n i, si b ien  nadie se a tre 
vía a asignar la superioridad á n inguna de las dos, 
el publico m anifestaba m arcada predilección hácia 
la ú ltim a , aplaudiendo siem pre , sin em bargo á la 
p rim era . Lo cierto es que la A lboni ha quedado 
d ueña del cam p o , viéndose precisada la Sontag á 
re c o rre r  las dem ás ciudades de los E stados-U nidos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6 d$ Mayo de 1853 á las tres 
de la tarde .

B7BCT0S PUBLICOS.
Título* del * por 106 consolidado, 41 7 /8 .
Ideai diferido, 24 8/ 8 .
Inscripciones de partícipe» lego* del 4 y  3 por 

140 , 21.
Amortizable de primera en nuevo* título», 11 1 /14.
Idem de segunda, 5 5/8.
Acciones del Basco español de San Fernando 

104 1/ 2.
Material del Tesoro preferente, 54.
Idem no preferente, 44.
Accione* de la* Cabrilla» y  Coruña, 103.
Fomento de 800» r*., 83 3 /4 .

CAMBIOS.
Lóndre» á 90 dia», 51-10 p.
P arís , 5-30 p.
Alicante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 1 /8  p ap -d .
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /8  d.
G ranada, 1/S  d.
Málaga, 1 /2  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla , par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /8  d.
Descuento de letra» al 6 por 101 al afto.

ANUNCIOS
SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN

DE ALCARAZ.

La junta general de señores accionistas de esta so
ciedad , en sesión celebrada el 24 del actual, y  en vir
tud de lo propuesto por la de gobierno, ha acordado el 
pago de un dividendo de 2 por 100 imputable sobre las 
utilidades que resultan del balance general de 31 de Di
ciembre último.

En su consecuencia la referida Junta de gobierno, en 
cumplimiento del citado acuerdo, ha dispuesto anunciar 
á los señores accionistas que pueden presentar las car
petas provisionales ó documentos interinos de las accio
nes que posean en las oficinas de la sociedad, calle de 
Atocha, núm. 65 , cuarto bajo de la izquierda , desde el 
dia de la fecha y horas de diez á dos, bajo doble factu
ra , cuyo modelo estará de manifiesto en dichas oficinas.

Madrid 29 de Abril de 1853. — Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el secretario, J. Pelogra. 2

Habiendo sufrido alteraciones de alguna importancia 
los Aranceles de Aduanas publicados en 1852 , y ha
llándose recopilada la legislación vigente sobre la mate
ria en los mandados imprimir por Real órden de 13 de 
Noviembre últim o, la Dirección general de Aduanas 
y Aranceles ha dispuesto su publicación por la grande 
utilidad que prestarán al comercio, á los particulares y 
á los empleados, sin embargo de que hasta 1854 no se 
establecerá el sistema métrico decimal á que están ajus
tados, persuadida al propio tiempo de que por este me
dio se facilitará el conocimiento y ejecución con arreglo 
al mismo de las operaciones de Aduanas.

Dichos Aranceles se venden á 1 0 rs. en la portería 
de la dirección, y en las librerías de Castillo, Brun y 
Monier. 3

ESPECTACULOS.
Tbatqo dbl Pkimcifs. A las ocho y  media de la no

che.—Sinfonía.— Isabel la Católica, drama histórico en 
tres partes y seis cuadros, original de D. Tomas Rodrí
guez Rubí, exornado con todo el lujoso aparato que se 
empleó en sus primeras representaciones.

Nota. Atendida la extensión del drama no habrá 
ningún fin de fiesta.

Otra. Se está ensayando, para ejecutarse á benefi
cio de la Sra. Chafino, el drama nuevo, en cuatro actos 
y en verso , tomado de la novela de Cervantes , titulado 
EL curioso impertinente.

Otra. El lunes se pondrá en escena, á beneficio de 
Doña María Córdoba, la siempre aplaudida comedia en 
tres actos, arreglada del francés por D. Ramón de Na- 
varrelc, titulada Muger gazmoña y marido infiel.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A las ocho y  media de la no
che.— Jaime el Barbudo, drama nuevo en tres actos y 
un epílogo.—Las mollares de Sevilla, baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho y media de la no
che.—Obertura del Pirata.-—Alarcon, drama nuevo, ori
ginal, en tres actos y en verso, de D. Luis de Eguilaz.— 
Sinfonía de La hija del regimiento.— Un protector del 
bello sexo , comedia nueva en un acto, arreglada del 
francés.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . Hoy no hay función.
Nota. Mañana se pondrá en escena la función si

guiente.—La mejor razón la espada, comedia de gra
cioso en tres actus.—Mi secretario y yo, comedia en un acto.

T e a t r o  d i :l  C i r c o . A las ocho y  media de la no
che. función á beneficio de D. Vicente Caltañazor.— 
Sinfonía.—ü. Simplicio Bobadilla, zarzuela de magia y 
de grande espectáculo en tres actos, exornada con todo 
el aparato que exige su argumento, estrenándose 15 
decoraciones, pintadas por D. Luis Muriel.


